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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción; 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de /echa 
25 de junio de 1926. 

' Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

PresiJsncia del Eopseio de Ministros 
P A R T E O F I C I A L 

. E l SuniiHer de Curps de Su Ma
jestad dice a esta Presidencia, con 
fecha de hoy, 16 siguiente:' 

:, «Bxcrao. S r . : £ 1 Decano da los 
Médicos de la Real Cámara me cp-
mtinica coií fecha de hoy el siguien-
te parte: 

. Excmd. Sr¿: Tengo el honor de 
poiier: en' conociinieiitp flé~'V.-.'E':, 
que S. M. el R e y (q. D . g.) . ha 
pasado el día tranquilo, descansan
do largos -latos. L a enfermedad 
sigue su curso favorablemente. 

L o que traslado :á V . E . pava 
su conocimiento, y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años . 

Palacio, 12 de marzo dé 1927.— 
E l Marqués de V iana .—Señor Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

S . M. la Reina D o ñ a Victoria 
Eugenia, S . A . R . el P r í n c i p e de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real F a m i l i a con
t inúan sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del dfa 13 de marzo de 1927) 

c ión definitiva de las obras de-repa
ración de explanaeiói i y firme do los 
k i lómetros 356 al 364 y 375 a i 385 
de la carretera dé Madrid a Goruña, 
he acordado eií cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto dé 1910, 
hacerlo públ ico para que los que 
sé. crean deber hacer alguna recla
mación, coiitra el contratista don 
A g u s t í n : Larruscain Solozabal, por 
daños y perjmcios, deudas de jorna
les y materiales, acciderites del t ia-
bajo y demás que de las obras . se 
deriven, lo hagan en el Juzgados 
munic ipa 'és de los términos en qué 
radican las obras, que son los de 
Ponfeirada y San Miguel de las 
D u e ñ a s , en un plazo dé veinte diás , 
debiendo los: Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas que deberán remitir 
a l a oficina del Ciroutio-'.nacional de 
Firmes especiales en L e ó n , dentro 
del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN . 

L e ó n , S de marzo de 1927.=E1 
Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez . 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E 

F I R M E S E S P E C I A L E S 

Secc ión Noroeste 
A n u n c i o 

Habiéndose efectuado la recep-

DON PIO P O R T I L L A Y P I K O H A , 
INQENISRO JEFE DKL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . José L ó 

pez Martin, vecino de Toral de los 
Vados, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en 

el día 25 del mes de febrero, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 46 pertenencias para la mina 
de hulla.' llamada E m m a , sita en el . 
paraje «Cfarcibañez» y «Peñas del 
Oso».: t é r m i n o de. Saiitamarina, 
Ayuntamiento de Albares. Hace la 
des ignación de las. citadas 46 perte- .-
nencias, en la'forma siguiente: 

Se. tomará como punto de .partida, 
el ángu lo más al SI de un prado pro-' 
piedad de D . Melchor Panizo,' cuy6 
prado linda con el prado propiedad • 
de cofradía de ¡as Animas y desde él 
se medirán con arreglo al N . M. , , 
100 metros al E . y se colocará la 
1." estaca; de ésta 300 al N . , la 2."; 
de ésta 700 al E . , .Ja 3'.";.de ésta 500 
al S . . la 4."; de ésta 500 al 0 . , la 
5."; de ésta 300 al S . , la 6.", de ésta 
300 al Ó . , i á 7." y de ésta con 500 
al N ¡ , sé l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las' 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que !,iene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solinitud por decreto 
del S r . Onbnniadnr, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuneia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del R e 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 
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E l expediente tiene el mun. 8.423. 
L e ó n , 3 de marzo de 19'27.=fVo 

Portil la. 
*** 

Hago saber: Que por D . José 
JTeira P é r e z , vecino de Fontoria, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 28 
del raes de febrero, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo -lo 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Olimpia, sita en el paraje 
«El Cogolla y «Va ldegu iza» , A y u n 
tamiento de Fabero. Hace la desig
n a c i ó n de las citadas 45 pertenen
cias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina Lil lo Liime-
rn-s 4." y desde él se medirán 300 
metros al E . y se colocará la 1 ." es
taca; de ésta 500 al S . , la 2.a: de 
és ta 900 al O . , la 3.a; de ésta 500 al 
N . , la 4." y de és ta 600 al E . . para 
llegar al punto de partida, quedan 
do cerrado.el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar íjste 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. ' Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el árt. 28 del Re
glamento y Rea l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.424. 
L e ó n , 3 de marzo de 1 9 2 7 . = P « > 

Portilla. 

ADMINISTRACIÓN M M 
Alcaldía constitucional de 

Izagre 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Valeriano Fernán
dez Mart ín , concurrente al reempla
zo de 1927, se ha instruido confor
me determinan los art ículos 276 y 
293 del Reglamento de 27 de febre
ro de.1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to el exjjedien 
te justificativo para probar la ausen 
c í a por más de 10 aftos, e ignorado 
paradero de su hermano Fernando 
F e r n á n d e z Martín. 

Se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 

referido Fernando F e r n á n d e z Mar
t ín , se sirvan participarlo a esta A l 
caldía , con el mayor número de da
tos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al y a mencionado ausente 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Vieeconsulado 
más próx imo, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano V a 
leriano F e r n á n d e z Mart ín . 

E l repetido Fernando Fernández 
Mart ín , es natural de Valderas, hijo 
de Modesto y de Conrada: y cuenta 
29 años de edad; estatura un metro 
seiscientos mi l ímetros próx imamen
te, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, frente regular, aire marcial, 
nariz regular, barba regular, color 
blanco, producción buena, señas 
particulares ninguna. 

Izagre, a 9 de marzo de 1927.— 
E l Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Continuando It» ausencia en igno
rado paradero por más de 10 años , 
de J o s é Olivera Fuentes, padre del 
mozo T o m á s Olivera TJratal, del 
reemplazo de .1926, por este A y u n 
tamiento, y disfrutando éste prórro
ga de l .11 clase comprendida en el 
caso 4 . ° , art ículo 265 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925, para, el 
Reclutamiento: y- r e e m p l a z o d e l 
Ejérc i to , se publica és te anuncio a 
los efectos prevenidos en el art ículo 
293 del mismo, para qué todas aque
llas personas que tengan conoci
miento del actual paradero del J o s é 
Olivera Fuentes, lo pongan en cono
cimiento de esta A lca ld ía a los fines 
que procedan. 

Hospital de Orbigo, 10 de marzo 
de 1 9 2 7 . — E l Alcalde, Leopoldo 
García . 

Alcaldía constitucional de 
Villaóbixpo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de 10 años 
de B l á s Alonso Cordero, hermano 
del mozo del reemplazo de 1926 
Manuel Alonso Cordero, de este 
Ayuntamiento se anuncia por medio 
del presente edicto, a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4 . ° del 
art ículo 293 del Reglamento para el 
recultamiento y reemplazo del Ejér
cito a fin de que las personas que 
tengan noticias de referido sujeto, 
lo pongan en conocicimiento de esta 
Alca ld ía , con el mayor número de 
datos posibles. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de 10 años , 
de Domingo y Angel Martínez Re
dondo, hermanos del mozo, Gaspar 
Martínez Redondo, del reemplazo 
de 1925, de este Ayuntamiento, se 
hace públ ico por medio del presente 
edicto, a los efectos del vigente Re
glamento de quintas, art ículo 293, 
y se ruega a las personas que sepan 
de su paradero lo manifiesten a esta 
Alca ld ía , a los efectos de expediente 
de prórroga de 1.a clase que el últ i 
mo tiene incoado como hijo ún ico de 
viuda pobre. 

Viüaobispo , 9 de marzo de 1927. 
— E l Alcalde, T o m á s Alvarez . 

»•* 

Por el Ayuntamiento y a instan
cia de Alejandro F e r n á n d e z García, 
número 6 del alistamiento del actual 
reemplazo, se instruye expediente 
justificativo, para acreditarla ausen
cia por más de 10 años , de su padre 
Domingo Fernández Mosquera, y a 
los efectos de lo dispuesto en el Re
glamento vigente, art ículo 293, se 
publica el presente edicto, para que 
la persona que tenga conocimiento 
de su paradero se s'irva ponerlo en 
conocimiento de esta Alca ld ía ; eon 
el mayor número, de datos posibles. 

E I repetido Domingo Fernández 
Mosquera, es natural de la Carrera, 
de éste municipio, y sus señas son; 
edad -52 años , estatura. un metro 
seiscientos sesenta mi l ímetros , color 
blanco, pelo castaño, cejas al pelo, 
y hace que se ausentó de; és ta 19 
años . 

Vi l laobíspp, 9 de marzo do 1927. 
— E l Alcalde, Tomás Alvarez. . 

Alcaldía constitucional de 
• Santa María del Páramo 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta, vi l la D . Juan Rebollo Porrero, 
el d ía 16 de febrero p r ó x i m o pasado 
y hora de las siete, se ausentó de su 
domicilio su hijo Rafael Rebollo 
Mout íe l , de 16 años de edad, sin 
que se sepa su actual paradero. 

Sus señas son: color moreno, es
tatura regular, ojos azules, viste un 
gabán usado color entreclaro, pan
talón corto de paño , chaqueta de 
pana roja y calza sandalias de goma. 

Ruego a todas las autoridas tanto 
civiles como militare?, la busca y 
captura del expresado joven y caso 
de ser habido, le envien por con
ducto reglamentario a esta locali
dad para re intégrale a la casa pa
terna. 

Santa María del P á r a m o , 5 de 
marzo de 1927. E l Alcalde, E l i g i ó 
Casado. 



335 

Alcaldía conxtitueional de 
Val de Snn Lorenzo 

Con objeto de que Id Junta peri
cial pueda dai- principio a los tra
bajos preliminares de la rectifica-

I ción del amillarainieut.o por rústica, 
pecuaria y urbana, que ha de servir 
.le base a los respectivos repartos y 
¡ladrones para el ejercicio próx imo 
do 1928, se hace preciso que los 
contribuyentes por esos conceptos, 
nue hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relacionef, j u r a 
das de altas y bajas dentro de quin
ce días en la Secretaría municipal, 
acompañadas de los documentos quo 
acrediten el pago de los derechos 
al Estado de transmis ión, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

V a l de San Lorensío. 4 de maozo 
de 1 9 2 7 . - E ! Alcaide, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa* Martas 

E n virtud de orden del Sr . Presi
dente de la Comis ión provincial, se 
expone al públ ico en la Casa-Con-
sistórial el padrón de cédulas per
sonales aprobado por la Comis ión 
provincia1, por un plazo de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones ; que estimen -perti

nentes,: pasado-dicho plazo no se 
admit irá ninguna. 

. L o que se hace públ ico para ge-, 
uoral conocimiento y fines que.se 
expresan. ' 

Santas Martas, 5 de marzo de 
1927.=E1 Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
•. Gordoncillo . 

Confeccionado por la Junta el 
repartimiento general de utilidades 
para el actual año de 1927, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días , durante los cuales y 
tres más puede ser examinado por 
los interesados que lo soliciten y 
producir las reclamaciones que es
timen oportunas; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no será 
atendida ninguna. 

Gordoncillo, 5 de marzo do 1927. 
= E 1 Alcalde, Mariano Par imio . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

P a r a que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apén 
dice por rúst ica y urbana que ha 
de regir para el repartí miento del 

año de 1928, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría 
de este Aj'untamiento durante o) 
plazo de quince días , relaciones de 
alta y baja a c o m p a ñ á n d o l o s docu 
mentos justificativos de haber pa
gado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán atendi
das. 

Fresno de la Vega, 4 de mai'zo 
de 1927. — E l Alcalde, Vicente 
Marcos. 

ENTIDADES MENORES 
Junta cecinal ele Ruiforco 

Con objeto de reunir fondos para 
constrir casa vivienda para el señor 
Maestro de este pueblo, la Junta 
vecinal en uso de las facultades que 
le confiere el art. 4." del Estatuto 
municipal vigente, y oido el pare
cer del vecindario, acordó aquiño 
nar un trozo de monte al sitio de
nominado «Las Cotahicas», para 
distribuirlo entre los vecinos, por 
parcelas iguales. 

E l reparto se hará por sorteo y 
tendrá lugar a los ocho días des
pués dé pasado el plazo de reclama
ciones. E l precio de tasación será el 
de 35 pesetas para cada parcela y 
serán abonadas ail hacer las parce
las antes de ser sorteadas. 

S i a lgún vecino no abonase a su 
tiempo el importe, se entiende que 
renuncia a la parcela que pudiera 
corresponderle, lá cual será vendida 
por la Junta en públ ica subasta, ad-
júdicái idosela al mejor postor. : 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de durante el plazo de 
ocho días , puedan formularse con
tra este acuerdo las reclamaciones 
que pudieran suscitarse. 

Ruiforco, 4 de marzo de 1 9 2 7 . = 
E l Presidente, Juan L ó p e z . 

Mi nta cecinal de Santibáftez de Arienza 

. Los dueños de fincas colindantes 
con terrenos comunes de este pue
blo que arbitrariamente hayan de
tentado y agregado a sus fincas par
te de este terreno y no hayan solici 
tado su l eg i t imac ión al amparo del 
Real decreto de 1." de diciembre de 
1923 y su Reglamento de 1." de fe 
brero de 1924 y demás disposiciones 
complementarias si no se presentan 
ante esta Junta en el plazo de diez 
días , contados desde el siguiente de 
la publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia a manifestar 
que dejan buenamente a dispos ic ión 

del citado pueblo el terreno usurpa
do, se pondrá en conocimiento de 
la D e l e g a c i ó n de Hacienda de la 
provincia, a los efectos del párrafo 
1.° de las disposiciones adicionales 
del Reglamento y a dicho y en su 
consecuencia, so procederá a impo
nerles la penalidad correspondien
te y a la re iv indicación judicial de 
los terrenos detentados, parándoles 
las correspondientes costas y per
juicios 

Santibáftez de Arienza,- 4 de mar
zo de 1927.=E1 Presidente, E l í s e o 
Barden. 

ADMINISTRACIÓN DE iUSTIClA 
Juzgado de 1.a instancia de Valencia 

de Don Juan 
Don Tertulino Fernández Casas, Se

cretario del Juzgado de 1.a instan
cia de Valencia de Don J u a n . 
Doy fe: Que en los autos que se 

dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Encabezamiento: «En Valencia de 
Don Juan a ve int idós de febrero de mil 
novecientos veintisiete: el señor don 
Isidro Fernández Miranda y Gut i é 
rrez, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de .mayor 
cuant ía promovido por D . Ataiiasio 
Gallego Santainárta, mayor de edad 
labrador y vecino de Santa Crist ina 
de Valmadrigal,. représentado por el 
prócarador D . Mariano Pérez Gon-. 
zá lez y defendido por el Letrado 
D . Manuel Saenz de Miera, contra 
D . Santiago Santos Gallego, tam- ' 
bién mayor de edad, labrador y 
vecino de Fuentes de los Oteros, 
que no ha comparecido por lo que 
se han entendido estos autos con los 
estrados de este Juzgado, sobre la 
rec lamación de 4.720 pesetas y 53 
c é n t i m o s , importe de 10.377 kilogra
mos de trigo. 

Parte dispositiva: «Fal lo: Que 
debo condenar y condeno, al deman
dado Santiago Santos Gallego, a 
que pague al demandante, Atanasio 
Gallego Santamarta, el valor de dos
cientas cuarenta fanegas de trigo, 
de noventa y cuatro libras, s e g ú n el 
precio que rigiere en la plaza de 
Santas Martas desde el 24 de enero 
1925, al 7 de septiembre del mismo 
año , en el día que para efectuar la 
l iquidación elija el actor, lo que se 
determirá en trámite de ejecución 
de sentencia, imponiendo todas las 
costas causadas al demandado: y, 
por la rebeldía de éste , publ iquénse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
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oia el encabezamiento y parte dis
positiva de esta r e s o ] u c i ó n = A s í por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = I s i d r o Fernández Miranda.» 

Requisitorias 

Bodriguez Fla ire Dionisio, hijo 
de Pedro y de A s u n c i ó n , natural 
de Folgoso de la Ribera (León) , de 
estado soltero, de oficio labrador, 
de 23 años de edad, de 1,640 metros 
de estatura; se desconocen sus se
ñas personales y particulares, do
miciliado en Folgoso de la Ribera 
(León) , acusado por haber faltado 
a concentrac ión en el expediente 
número .21 del año actual; compa
recerá en término de treinta días 
a partir de la publ icac ión de esta 
requisitoria ante el Teniente don 
José A l i x R a m í r e z , Juez instructor 
del Regimiento de Infanter ía , A f r i 
ca, número 68 de guarnic ión en 
Melilla, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, s e í á declarado re
belde. 

Melilla 2 de marzo de 1927 .—El 
Teniente Juez instructor, José A l i x . 

G o n z á l e z Bada El isardo, :h¡jo de 
Manuel y, de Francisca , natural, de 

Arganza (León) , de estado soltero, 
p io fes ión jornalero de 21 años de 
edad y sujeto a expediento por ha
ber faltado a concentrac ión a la Caja 
de Recluta de Astorga número. 113 
para su destino a Cuerpo compare
cerá dentro del t érmino de treinta 
días en Astorga ante el Juez ins
tructor don Paulino G ó m e z Diaz-
Berrio, Comandante de Infanter ía 

con destino en el Regimiento L i ^ 
Ordenes Militares número 77 t\<. 
guarnic ión en Astorga bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo e fec túa . 

Astorga a 10 de marzo de 1927.— 
E l Juez instructor, Paulino Gómez. 

1 9 2 7 
Imp. de la D iputac ión Provincial 

L E O N 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVEBDB DE SANDOVAL 
{León-Mansilla de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- D E -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocaclón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1 . -León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación,- pero el más moderno .por' lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 
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Clínica de entermedades de los oíos 

. . O C U L I S T A 

Consulta de 10 a 1 y dt 4 a 6 

Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

e e e e e o e e e ee 

« P O P U L A R I N S T A L A D O K A E L É C T R I C A * 

I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 
/ T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
i " V i P L A N C H A S Y E S T U F A S ; LÍNEAS : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TUBAIOS P U A DENTBO T FUEHA DÉ U CAPITAL 
SERVICIO RAPIDO í ESMERADO PRECIOS MÓDICOS. 

S A L . N Ú M . 3. - L E Ó N 

•l'.í-'' Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia nosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIKOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos, para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc.. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCULISTA m I N S T i m O OFTÁLMICO NACIONAL DS MASRIB 

- i -
: : D E LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIZA I FRANCIA: : 

AVENIDA DEL PADRE ISLA, 

CffimiA: DE 9 A 16 I DE 1 A S 

2, PRAL., IZODA.-


